
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES PRESENTADAS POR CORPOAMAZÓNIA Y LUIS 
ALEXANDER MEJÍA BUSTOS - PARG.2. ART. 175 CPACA, APLICABLE POR 

REMISIÓN EXPRESA ART. 296 IBÍDEM    
 
 

  MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 

RAD. 
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2020 

 
FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy CATORCE 
(14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), en la página de la Rama Judicial1, 
término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del CGP, empieza a correr 
el QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020), a partir de las 7:00 de la 
mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el DIECISIETE (17) DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTE (2020), a las 4:00 de la tarde. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-06-administrativo-de-narino/239 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-06-administrativo-de-narino/239

